RELATORIA PRIMERA REUNION MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL – ANIR
TEMAS: SSO Y BECA CREDITO
Siendo las  7:20 pm del 10 de Mayo de 2010 en la sede de la Asociacion Nacional de Internos y Residentes se reunieron:

Por el Ministerio de Protección Social:

Luis Carlos Ortiz Monsalve - Director General de Análisis y Políticas de Talento Humano es Salud
Oscar Ariel Barragan - Coordinador grupo de Capacitación.

Rafael Borda Rivas     - Coordinador  grupo de Recursos Humanos.
Por ANIR:
La  Junta Directiva;
Blanca Doris Rodríguez
Presidente
Jenny Castro Canoa

Vicepresidente
Girleza Montoya G.

Secretaria
Juan Camilo  Vargas

Tesorero
Claudia Agudelo

Fiscal
Yolanda Vargas

Vocal
Representantes Estudiantiles de las Universidades con sede en Bogotá:
        NOMBRE

   CARGO         UNIVERSIDAD

Asdrúbal Cardona
Residente
El Rosario

Catalina Vega Ramirez
Interna

El Bosque
Jessica M. Pedraza
Interna

F.U.S.C.

Guillermo A. Rojas
Interno

Juan N. Corpas
Jorge A. Navarro A.
Residente
El Rosario

Guillermo A. Montes
Residente
Javeriana

Tatiana Quiñonez
Rep. Estud.
Javeriana

Allison Acevedo
Residente
El Bosque

Nadia Iguaran M.
Residente
El Bosque

Julián Arenas

Interno

El Rosario

La reunión comenzó con la lectura por parte del Doctor Ortiz del artículo 33 de la Ley 1164 de 2007 en el cual se crea el SSO y se establece la prioridad en acceso a programas posgrado en las universidades públicas a aquellos que lo hayan prestado. Esta ley reemplazo la Ley 50 del 81.  Posteriormente el doctor Ortiz procede a explicar la Resolución 1058 del 23 de Marzo de 2010 exponiendo los siguientes objetivos: 
· reglamentar ley 1164 en la prestación en zonas vulnerables no menos de 6 meses ni más de 1 año.

· Para cumplir la exigencia del registro único nacional de Talento Humano.  
· Para que se pueda prestar el SSO en poblaciones especiales (ICBF, INPEC, otros) Se procuro salir del ámbito hospitalario en la prestación del SSO en salud.

Se indago por parte de los asistentes la razón para la desaparición de una disminución en el tiempo de prestación del SSO en zonas rojas. El doctor argumento 2 razones para esta decisión: Una que se han cerrado algunas plazas por quela inducción a las condiciones de la zona tomaba entre 2 ó 3 meses y  cuando se encontraban listos para prestar de forma óptima el servicio les quedaban únicamente 3 meses por lo cual no había una solución de continuidad en la prestación óptima del mismo. La otra razón es la difícil situación económica de varias instituciones quienes referían que el mantenimiento de la plaza resultaba oneroso adicionalmente se omitió el concepto de zona roja debido a que no hay información de municipios en situación de orden publico por parte del ministerio del interior (última resolución en el 2002)  por que la política del gobierno nacional era dar trato igual a todo el territorio nacional en el tema de la salud.

El SSO por regla general será de un año salvo dos excepciones: 1. convenio universitario (9 meses como proyección social y extensión frente a las comunidades donde el residente terminaría su formación según convenio universitario) y 2. En el caso de prestarlo como especialista una vez finalizado su programa de estudios (6 meses). Los sorteos que se realicen después de la entrada en vigencia de la resolución 1058, serán de un año (Art 10 parágrafo)
A continuación se transcriben algunas preguntas y respuestas que se realizaron seguidamente en la discusión.
ANIR: No se evalúan zonas rojas?

MPS: no
ANIR: Que protección hay para el médico que vaya allá?
MPS: Muchos alcaldes solicitaron plazas de 1 año por que no había quien reemplazara al que se iba.
ANIR: Están asumiendo que ya no hay zonas rojas?
MPS: Esta es una nueva visión del SSO y como no hay informe del ministerio del interior no se puede establecer este criterio. La ley 1164 esta CREANDO un nuevo SSO, por tanto en este nuevo SSO no se considera la zona roja.  2002: Recomendaciones para la ley 1164 (Harvard, PUJ y otros dos estudios sobre oferta y demanda de servicios en salud) En cuanto a lo de SSO se discutió en el congreso la opción del servicio voluntario y gano la figura de SSO.

ANIR: Van a enviarse estudiantes sin graduarse a las zonas de convenio?

MPS: No, la Universidad hace una inducción para que cuando se gradúe empiece a trabajar en el lugar.
ANIR: Entonces para que la tarjeta provisional?

MPS: Actualmente cuando un profesional recién graduado se va a prestar SSO no tiene aún todos los requisitos de Ley para ejercer. Hoy se puede prestar SSO como especialistas (EPS e IPS se quejan que no encuentran suficientes especialistas piden ayuda al gobierno y contestan: acelerar la formación de especialistas)  aplazar el año de SSO para que salga a estudiar especialización mas rápidamente  y al terminar presenta su SSO recibiendo la remuneración del especialista en el hospital o punto que MPS diga que tiene necesidad.
ANIR: ¿y cual es la autorización para ejercer en ese lapso de tiempo si no ha prestado SSO?
MPS: Para eso es la tarjeta provisional.

ANIR: ¿como se firmaría el certificado de defunción, formulas de medicamentos de control sin registro médico? Los convenios exigen eso

MPS: Para eso esta el listado de delegaciones progresivas en la residencia.
ANIR: El médico que opta por hacer el SSO después de la residencia no dice en que año debe hacer el SSO, por ej.: un R1 no esta en capacidad de ejercer como especialista, el gobierno no lo puede enviar por que estaría apoyando la iatrogenia que puedo hacer yo como R1? Otra participante afirma que Al ampliar la cobertura NO SE PUEDE BAJAR LA CALIDAD!!!

ANIR: Alguno de Uds. es médico?

MPS: Ninguno

ANIR: El R1 no puede hacer nada excepto mirar a los mayores en un programa de formación usual. El especialista no puede decir ya se lo que tiene pero no le puedo operar por que no estoy capacitado. Y la acusación de homicidio cae sobre el R1. Han visto el médico como persona, como persona que va adquiriendo habilidades? O aún un Psiquiatra que no requiere aprendizaje de habilidades manuales no esta en capacidad como residente de manejar a responsabilidad de su especialidad.

MPS: Voy a empezar por leer. Art. 5: Opción B: lo lee. Que quisimos, esto fue analizado por médicos de EPS y de Universidades, Académicos, representantes de hospitales docente-asistenciales, en el momento no hay plazas de posgrado para médicos que quieren estudiar; y algunos se están yendo del país.  Tratemos de impulsar nuevos escenarios de práctica que cumplan criterios de calidad. Luego, se debe realizar un convenio con todas las normas legales que rigen tales convenios, yo no le estoy cambiando una rotación normal de su residencia por SSO sin relación docencia servicio como lo haría normalmente.

ANIR:: No está el gobierno desplazando su función de cubrir el servicio de salud en sitios alejados a las Universidades?
El convenio tiene que garantizar la presencia tiempo completo  del instructor. Un especialista difícilmente se iría.

MPS: Es absurdo pensar que va a haber especialistas en todos los centros médicos del país, no podemos llevar un especialista a un sitio donde no haya los elementos para su ejercicio como especialista y completar su formación.

ANIR:: Como se puede ejercer sin la autorización para hacerlo?

MPS: No hemos pensado en este punto, hay que corregirlo

ANIR: Pero si se me tipifica un delito como va a garantizar el gobierno ese tema

MPS: A eso se le deben dar todas las garantías

ANIR: El MPS puede reglamentar la ley en todas sus formas, si quisiera podría contemplar las zonas rojas. Existen Universidades que no tienen convenios para sus programas de posgrado. Una universidad le quedaría muy fácil poner a una persona a trabajar en una ciudad intermedia para ganancia económica

MPS: Lo único que se está pudiendo exigir a las Universidades es la calidad de los escenarios de práctica, lo que se realiza por medio de visitas de pares. Ese tema es delicado y está pendiente de resolver se pensaba que se resolvía con lo de acreditación pero ha sido un proceso muy lento; los invito a que denuncien ese tipo de cosas al ministerio de educación. Por lo que puedo percibir el artículo 5 numeral b como esta redactado genera las inquietudes que Uds. me comentan, entiendo que el tema es confuso y lo hemos expresado en el Consejo Nacional de Talento Humano 
ANIR: el punto es claro, nos preocupa que no genera calidad.

ANIR: La mayoría de las universidades serias no se niegan a abrir cupos por capricho sino por falta de docentes.

MPS: Yo digo lo que he escuchado de algunos decanos, que algunas sociedades científicas presionan para no abrir más cupos de residencia. Un decano dijo que tuvo que cerrar un programa por que la una Sociedad dio la orden que los docentes que enseñaran en ese programa quedarían por fuera de la sociedad.

MPS: existe la posibilidad de mejorar la redacción, si mejorando la redacción Uds. mantienen las dudas que tienen me comprometo a eliminarlo de la resolución.

ANIR: ART 12 lo lee. Un residente no puede firmar como médico general situaciones específicas de la especialidad.
MPS: Como residente en SSO debe tener las condiciones de calidad de todos los convenios docente asistencial.

ANIR: Ud. habla de niveles de delegación progresiva de responsabilidades durante el proceso de formación en su residencia, esta claramente establecida esa delegación?

MPS: No, acá se delego en las Universidades ese marco legal. NO se pueden legislar por que existen diferentes programas de posgrado algunos de 3 y otros de 4 años para la misma especialización.
ANIR: Si hago el SSO durante mi residencia como me van a pagar?

MPS: No le van a pagar. Esa es parte de la discusión. Es un vacio que ya lo habíamos detectado y se ha comentado en otras reuniones.
ANIR: Cualquier universidad puede inventarse la fachada de un convenio asistencial, mandar a sus residentes a rotar con medico sin convenio y eso ha pasado en Bogotá y en hospitales grandes. Y ahora nos vamos a un pueblo a un segundo nivel… no va a haber docente ¡¡
MPS: Si no hay docente no hay convenio

ANIR: Doctor eso sólo funciona en el papel, como se va a regular?
MPS: Si hoy la regulación no funciona no va a mejorar. A Uds. no les deja tranquilos este literal b, esto que me están diciendo de la calidad de la formación ya lo he escuchado en otros escenarios. Los invito a que denuncien los déficits en calidad de la formación, ante el ministerio de educación. Ya se cambio el sistema centralizado por un sistema donde se le da autonomía a universidades y hospitales para manejar ese tipo de cosas.

ANIR: Deberíamos citar una próxima reunión con uno de los médicos que avaló la presente resolución.

MPS: Ya lo había planteado.
ANIR: Cuales son las condiciones  a las que se refieren en la resolución y dice que deben cumplirse. Segundo: si me dan licencia como médico general ejerzo como especialista durante mi residencia?

MPS: les propongo que me envíen por escrito las inquietudes puntuales ojala esta semana para darles respuesta por escrito.

ANIR: pero si la resolución ya está vigente que vamos a cambiar

MPS: Si esta vigente, pero el proceso de encontrar las plazas puede tomar varios meses; por tanto la puesta en marcha va a demorarse algo.

Yo me comprometo a que después de esta charla y que todos hagamos una nueva lectura se definan puntos claros para ajustar la resolución.

Moción de procedimiento: La presente reunión es de carácter informativo los representantes del MPS nos están informando apartes de la resolución y nos responden dudas que se nos han presentado. Puntos adicionales deberían quedar por escrito en un comunicado de la ANIR: enviadas al Dr. Ortiz para su respuesta y según dicha respuesta realizar una nueva reunión o tomar las medidas que ANIR: considera pertinentes.

ANIR: No puedo escoger el sitio donde presentar mi SSO?. Como voy a entrar a la residencia si no he prestado SSO?

MPS: Exactamente igual que para medicina general. Vuelve a explicar el funcionamiento del convenio universidad-áreas de bajos recursos de especialistas vs. SSO para médicos generales y para médicos especialistas, en los dos últimos casos habrá sorteo.

MPS: La opción de escoger la plaza iría en contra de la igualdad de oportunidades para todos los candidatos; no esta escrito pero la intención es que los sorteos se hagan por regiones.

MPS: Los casos excepcionales se analizaran caso por caso.
ANIR: No queremos dejar la sensación que no queremos prestar un SSO como especialistas o dejar sin cobertura áreas alejadas del país, les pedimos que nos entiendan como personas existen áreas del país a los que uno se va a trabajar y no esta seguro si va a volver, queremos que piensen en nuestra estabilidad económica y nuestra seguridad como individuos en algunas zonas. Queremos que se comprenda la utilidad completa de nuestra función nuestro papel en la sociedad, no sólo como profesionales de la salud, sino como educadores en salud.
ANIR: Como van a hacer con esta resolución para re estimular la especialización en el país luego de esta resolución. Quien determina áreas de especial interés en el país.
Moción de orden

ANIR: en el comité del SSO no existe representante de los estudiantes, en el CRES se empezó a violar la participación de todos los entes de la sociedad.

MPS: el comité se hizo para asesorar al ministro en cosas muy puntuales existen otros escenarios donde se da esa representatividad.

ANIR: Si no deseo hacer el SSO al momento de salir del pregrado y no opto por una de las especialidades que mencionan necesita mas el país… después tengo quehacer el rural como médico general?

MPS: Estamos generando especialidades con nombres redundantes  que no necesita urgentemente el país. Y se debe cubrir primero esas necesidades. Al gobierno le corresponde buscar un punto medio en la discusión entre hospitales y sus requerimientos y los especialistas e incluso estudiantes procurando beneficiar a los usuarios.
MPS: El especialista que no presto SSO al graduarse como médico general y no hizo especialidad de las básicas tendría que ejercer como medico general en SSO al terminar su especialización.

ANIR: están malinterpretando las razones por las que no hay suficientes especialistas en el país. Si les pagaran a los residentes nos llenaríamos de especialistas.

MPS: Existe una mesa de trabajo sobre las condiciones laborales de los especialistas de salud. Cuando se ha manejado ese tema, sale el tema fuerte ($$$?) y se niega la remuneración a los residentes. Pónganse en contacto con el Dr. Roberto Baquero para que los ponga al tanto de estas reuniones.  El mensaje que les doy es que copen los espacios que se les brindan en esas mesas de trabajo.
Las palabras anteriores fueron muy sabias (la parte que solicitamos nos consideren como personas) pero los residentes no son los único factores para la solución de escasez de profesionales médicos en lugares apartados. El MPS esta trabajando en 3 áreas con respecto al déficit de especialistas no relacionados con esta resolución a saber:
1- Norma de recurso humano: Sub especialización de algunas especialidades. Inducir a que el medico general y el equipo de trabajo básico en los niveles primarios de atención en torno a ellos gire el sistema, disminuir la demanda a los servicios especialidades (Costo, mal manejo inicial, tiempo de formación)
2- Salud familiar se debe incentivar dar solución en términos de salud a la población por que están mas cerca a los niveles primarios de atención
3- Lo interrumpieron.
ANIR: están desconociendo al médico como el principal actor del proceso de salud

Moción de orden: No nos desplacemos de la discusión.

ANIR: Solicitamos un documento oficial que nos dejen leer, para evaluarlo y hacer las acotaciones para procurar cambiarlo antes de su puesta en vigencia.

ANIR: quiero hacer una última pregunta, que le lleve al ministro Palacios que consideraciones se van a tener con los médicos que van a zona especial de seguridad. Y que se deje por escrito en la resolución; la influencia del ambiente de trabajo seria otra recomendación para que dure 6 meses por el desgaste que ocasiona el ambiente de trabajo en esas zonas.

MPS: el de 6 meses se quito por solicitud de las IPS como se explico antes. Trabajemos con las universidades para la creación de convenios.
BECA CREDITO
ANIR: va a salir como decreto presidencial o ministerial?
MPS: eso va a salir como decreto presidencial; le faltan dos sesiones más en CNTHS (Consejo Nacional de Talento Humano en Salud).

ANIR: Estudio especialización básica cuanto tiempo es SSO si me acojo al numeral b cuanto tiempo hago?

MPS: Hace un año dentro de su especialidad y no mas.

ANIR: la pretensión de ANIR: es que todos los residentes tengan remuneración económica

MPS: eso ya lo planteo Roberto Baquero al ministro y le dijo que lo veía complejo, háblelo con el viceministro laboral, y quedaron que iban a abrir una mesa para tratar ese tema y otros del campo laboral de los médicos en general. Yo creo que ese puede ser un buen espacio para tocar ese asunto. Yo creo que esa aspiración hay que continuar luchándola. Hemos procurado por lo menos reducir la carga laboral en horas a la semana. Pero no puedo tratar temas de salario desde mi posición.
Se acuerda  que no tenemos en la actual reunión la última versión del borrador de lo de la BECA CREDITO por lo que se decide aplazar esa reunión. Siendo las 9:20 pm se da por terminada la reunión y se citara a una próxima la semana entrante.
Juan Camilo: Solicitemos asesoría jurídica, consultorio jurídico de la UN.  Tenemos que pedirle a Alexander que renuncie. Realizar una nueva terna para enviar. Debemos conseguir un abogado.
Funciones: Carlos habla mañana o pasado con el consultorio jurídico
